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PARTE OFICIAL.

S. M .  la R e i n a , s u  a u g u s t a  M a d r e  la REINA G o b e r n a 
d o r a  y la S e r m a .  Sr a .  I n f a n t a  D o ñ a  Mar ía  Luisa F e r n a n 
d a ,  c o n t i n ú a n  e n  esta c o r t e  s in  n o v e d a d  e n  su  i m p o r t a n 
te salud.

S. M. la R e i n a  G o b e r n a d o r a  ha  o í d o  co n p a r t i c u l a r  
compl acenci a los s e n t i m i e n t o s  d e  l ea l tad  y r e s p e t o  á las 
leyes c o n s ig n ad o s  e n  las s i g u i e n t e s  expos ic i ones .

Señ or a:  Seis meses han d i scurr ido próxi mament e desde 
que esta diputación provincial  t uvo  la honra de  fel ici tar  á 
V.  M. por el me mor ab l e  conven io ,  q ue  acelerando la t e r m i 
nación de la c ruda  g u e r r a  c i vi l ,  acercará el momento de afir- 
mar para s iempre el t rono de vues t ra  excelsa H i j a  y la Cons
t i tución del  Estado.

Nuevamente  convocada la representación nacional  después 
de aquel  acontecimiento que admiró al mundo : ostensiblemen
te expresadas  la voluntad y la sensatez de E s p a ñ a ,  sin e m b ar 
go de algunos detestables esfuerzos;  y  dichosamente p r inc i 
piadas las operaciones del c e n t r o ,  se pr es ent aba ,  S e ñ o r a ,  la 
época mas favorable  del úl t imo y amargo período de seis años,  
cuando los deplorables  sucesos de esa capital  han venido á 
t ur ba r  el hermoso horizonte de esperanza de que gozaba esta 
nación heroica.

Aquellos sucesos de funesta t rascendencia,  de al ta i mpo r
tancia desgr ac iada ment e , por  mas que convenga á nuestro 
decoro disminuirlos á la vista de la E u r o p a  que  nos obser 
v a ,  habrán consternado prof undament e el corazón de V.  M.

Por  eso la diputación de, Barcelona acude presurosa á 
V.  K. I' . ,  renovando en su nombr e y e n  el de l a , p a r t e  sensa
ta , vi rtuosa y v e rda der ament e  l iberal  de los habi tantes de 
esta provincia ,  las protestas de su constante fidelidad al t r o 
no const i tucional , y expresando el sent i ipiento y  la gr and e 
indignación con que fue recibida la noticia de tan l ament a
bles y escandalosos sucesos.

Pero ellos han herido vivament e el sistema representat ivo:  
una negra mancha ha empañado el honor y concepto del  p u e 
blo español :  se ha quer ido sin dud a dar  principio á una n ue 
va era de revolución,  y es por lo mismo i m p o r t a n t e ,  absolu
tamente preciso,  como no se oculta á V.  M. y á su Gobierno 
remediar  el m a l ,  y p r eve ni r  sus funestas consecuencias ,  so
focando en su origen un centro de i ns ur recc i ón, que  i r radi an
do en breve á todas las provincias de la m o n ar qu í a ,  conmo
verla el trono de vuestra inocente H i j a ,  y  der rocar ía  tal  vez 
para s iempre nuestras venerandas  instituciones.

Dígnese V.  M.  admi t i r  este nuevo test imonio de amor  á 
la Cons t i t uc i ón, á V.  M.  y á su excelsa H i j a ,  cuya i m p o r 
t ante  vida ruega este cuerpo provincial  al Señor  couserve di 
latados años. Barcelona 12 de M ar zo  de 1840.— S e ñ o r a . = A  
L.  R.  P. de V.  M . = J o s e  M a r í a  G i s p e r t . = P r ó s p e r o  de Bo
fa r r u l l . ^ E r a s m o  de J a n c r  y de G o n i n a . = J o s e  C a r b o n e l l . =  
José S a l v a r y . —P e d ro  P r a t s . = J o a q u i n  M a r t í  y  A n d r e u . =  
José M. P a s c u a l . = J o s e  P ! a n d o l i t . = l \ a f a e l  Nu d al  y L u c u b a . =  
J u a n  de Lianza y T o r r e s . = F r a n c i s c o  de  Casanova y  Ga i j o-  
l a . = R a m o n  B us anyo ,  secretario.

S e ñ o r a :  El  ayunt ami ent o const i tucional ,  gefes y  oficiales 
dé la Mil icia nacional de la vi l l a  del Boni l lo ,  provincia de 
Albacete ,  puestos á los R. P.  de  V.  M.  creen de su de ber  
expresar  sus sentimientos y los de todos sus comitentes  en las 
criticas circunstancias presentes.

Con asombro é indignación se han leído los periódicos que 
anuncian los escandalosos acontecimientos de los dias 23 y  24 
del pasado F e b re ro  , en que  los dignos Di put ado s,  los r e p r e 
sentantes de la verdadera  vo l unt ad nacional ,  han sido insul 
tados en el acto de desempeñar  su elevada misión por  una 
nrba de anarquistas ,  que viendo próximo el termino de la pa

cí h,ación ge ne ra l ,  t r aba jan para a le ja r  tan suspirado (lia, p o r 
que veu que en el recobrará su imperio la l e y ,  y concluirá 
para s iempre su ef ímero y  fatal  poder.  E l  puebl o del Boni 
co siempre ha sido constante sostenedor de los hombres de 
or en, que son los q ue  con leal tad y sin reserva de especie 
iguna sostienen el t rono de vuest ra  excelsa H i j a ,  la r egen-  
ia e \ . M.  y Ja Const i tución de 1837. Si tan caros objetos 
ecesilau de a poyo,  los que  suscriben y el puebl o todo que  
presentan están dispuestos á sacrificar hasta su existencia,  

si como para secundar  las providencias  de los t r ibunales  de 
i* ícia,  y que no q uej e ¡m p une tan enorme atentado,  previ 

niendo su repet ición.  1
V MarZ° ? <le 1840 =  Señora.  =  A L. 11. P. de
cl* j alcalde pr imer o const i t ucional ,  J os é N a v a r r o  P a -
j  C° ~  “ em s eg un d o,  J u a n  Atanasio C a r p i n t e r ó . = E l  r e g i -  
f o n s f r a n c i s c o  Mor ci l l o. ^=El  r egi dor  segundo , A I -

0 l e i r a . ^ E i  t e r c e r o ,  J n a n  Mateo Goraez.==Por el c u a r 

t o , Bar tolomé Hi dal go. — E l  r egi dor  qui nt o,  Francisco Sán
chez M or a l . — El regidor  sexto,  Manuel  Buendía mayor.  =  
El  procurador  sindico,  Manuel  Garc ía  Moreno.  — José de 
B o da l o ,  secretario.— Por la clase de capi tanes,  Melchor  Or -  
tiz. ^ = P o r  la de tenientes,  Luis  M u ñ o z . — Po r  la de subte
nientes,  Pedro  Or doñez Mor al . — P o r  la de sargentos p r i me 
r os ,  P e d ro  García Ai m a g r o . = P o r  la de sargentos segundos,  
Pedro  de M o r a — P o r  la de cabos pr imer os ,  Manuel  Buen-  
dia me nor . - =Por  la de segundos,  Amallo Z u m b r a n a . = P o r  la 
de Nacionales , Ramón de Bodals González.

Se ñ or a :  E l  ayuntamient o constitucional y demas au t or i da
des de la vi l la d e Y e c l a ,  con el comandante y oficiales de su 
Mil icia nacional ,  puesto A L.  R. P. de Y.  M . , y haciendo 
efusión de los sentimientos que les anima de amor  y respeto 
al t rono legít imo y á las Cor tes ,  une su voto de r ep ro ba 
ción al que  la sana e inmensa mayoría del pueblo español 
ha dado á las escenas de pl or abl es  ocurridas á la augusta pre
sencia de Y.  M . , en las que  se ul t rajó á la Nación en las 
personas de sus Di putados ,  y se dieron los pr imeros  pasos pa
ra a b r i r  y  p r ol ongar  el tea t ro  de la a n ar qu í a :  p o r  for tuna 
la sabidur ía  de vuest ro Gobierno y la digna fortaleza de los 
Diputados  han impuesto si lencio á las osadas gr i ter ías  de 
una porción seducida , dando  confianza de que no volverán á 
repet i rse:  para que asi se verifique prestan á Y.  M.  su co
operación las voces celosas de los pueblos,  y aseguran soste
ner  á costa de los úl t imos sacrificios el orden publ ico , el de
coro de la magestad nacional , refundida en el Congreso de 
las Cortes,  y el t r ono de Y .  M.  , cimentado en la Const i tu
ción. Esto mismo,  S e ñ o r a ,  ofrecen los exponentes ,  y ruegan 
al cielo que tan sinceros votos se cumplan sin necesidad de 
poner  á nuevas  pr uebas  la p r ude nt e  y resuelta firmeza d é l o s  
amantes de la monarquía constitucional.

Dígnese Y.  M.  recibi r  esta sincera demostración de la 
lea l tad de los e x p on e nt es , que satisfechos de ha ber  cumpl ido 
con ella un  d e b e r ,  cont inúan rogando á Dios conserve d i l a
tados años la preciosa vida de Y .  M.  con la de vuestra e x 
celsa Hi ja  nuestra Reina  Doña Isabel  ir. Yecla 14 de Mar zo 
de 1840.— Señ or a. — P. A L  R.  P.  de Y.  M.- =E1 a l calde 
p r i m e r o ,  Jac i nt o Gi l be r . — El  juez  de primera instancia,  J o 
sé M u r i l l o . ¿ = E f  a l ca lde  segundo' ,  J u a n  Palas.— E l  coman
dante de armas y de la Mi l ic ia  nacional ,  Yicente Gi l  y So
ler .— El  cura párroco , Luci ano P ou . = P a s c u a l  M a t e o ,  admi 
nis t rador  de correos.— Pe d ro  Baut ista , administ rador  de rén-  
tas.==Miguel  S o r i a n o , p r omot or  f i scal .=Antonio Azar in  , p r i 
m e r  regi dor  y  teniente de la Mi l i ci a n a ci ona l . =J os é  M a r 
tínez Y u s t e ,  segundo r egi dor  y  ayudant e de la Mi l icia na
ción a L i j ó s e  íbañez  y  Cas t i l l o,  te r cer  regidor y capi tán de 
la Mil icia n a c i o na l . = An t on i o  P o l o ,  regidor cuarto.  =  Mar t in  
D í a z ,  r egidor  quinto.— J u a n  Ibañez  , regidor sesto.—Cristó
b a l . B a ñ o n ,  r egidor  s e p t i m o . = P e d r o  M o r a ,  síndico s egun-  
d o . = P a s c u a l  I b añ e z ,  secretario y  teniente de la Mi l ic ia  na
cional.  = L u i s  Puc he  y  J u a n  C o r t i n a ,  subtenientes de la M i 
licia n a c i o n a l . = P a b l o  Yicente .^=Pascual  A z a r i n . = P e d r o  M a r 
t ínez Qui nt an i i la . — J u a n  P a l a o . = A g u s t i n  N a v a r r o ,  t en i en
tes de l a Mi l ic i a  nacional .

S e ñ o ra :  E l  a yunt ami ent o consti tucional de D.  B e ni t o ,  en 
la provincia de Badaj oz ,  Heno del  más profundo respeto,  y 
alectado del  doloroso disgusto q ue  en el han producido las 
tormentosas escenas que en los dias 2 3  y  24 del mes ant er i or  
t uvi eron l uga r  á la vista del recinto sagrado de la represen-  
cion nacional  , acude á Y .  M.  para manifestar  lo dispuesto 
que  se hal la a co oper ar  y  s ecundar  vigorosamente en cuanto 
permi t i do le sea las augustas disposiciones del Gobierno de 
Y.  M.  que  t iendan á cast igar aquel las  demasías,  y á p reve ni r  
lá repetición de sucesos tan lamentables.  E l  orden y  t r a n q u i 
l idad publ ica  fueron al terados en la capital  de la monarquía,  
y  a t rope l l ada  con escándalo la inviolabi l idad que la Const i 
tución del  Estado tan sabiamente concede á los representan
tes del pueblo.  V a n a  seria toda teoría del  sistema r epr esen
tat ivo si los Di put ados  no tuvie ran la inviolabi l idad en sus 
l ab ios ;  si una expresión sola pronunciada por estos , mal  
ent endi da  tal vez por  la m u c h ed u mb re  i gno ra nt e ,  q u e d ar á  
sujeta al fallo injusto de esta y á las terr ibles  consecuencias 
que  necesariamente producen el ext raví o de la razón y la fal 
ta de respeto á la ley.

E l  ayunt ami ent o que suscribe está muy distante de pe di r  
sangre ; este solo nombr e le horror iza ; pero t iene la p r o f u n 
da convicción dé que  el medio de evi tar  aquel la  consiste en 
la s aludable , pr ont a  y  eficaz apl icacion .de lodo el r igor  de la 
ley cont ra  los que por  m a l d a d ,  por  cálculo ú  ot ro mot ivo,  
s iempre injusto y p u n i b l e ,  pud i er on  poner  en t a l  conflagra
ción a la capi tal  de la M o n a r q u í a ,  y  acaso á toda esta,  si un 
sent imiento casi uni ver sa l  de a mo r  ai  o r den  no r echazara 
cuanto á este es contrar ió.

Dígnese V.  M.  acoger  benignamente .es ta  f ranca y  sincera 
expres i ón de Joá sent imientos q ué  animan al  a yunt ami ent o ' que  
suscribe.

Salas consistoriales de la vi l la do Don Benito 12 de M a r 
zo de 1840.— Señora.—  A L. R.  P. de V.  M ~ M a n u e l  Dono
so Cor tes ,  alcalde pr i me ro . — José Ga l l ar do  V a l u d c s ,  alcalde 
segundo.— J u a n  Calderón y R obl es ,  regidor  p r imer o. — Jose 
Cal derón y L a g u n a ,  regidor  segnndo.— José F e r n a n d e z ,  re
gidor tercero.— Gregorio R u i z ,  regidor  cuar to.— J u a n  Cabe
zas Manzanedo,  regidor  s e x t o . = R a m o n  Cidancha y Soto , re
gidor s cp t i r n o . = J u a n  M o n t e a g u d o ,  regidor  octavo.— Alonso 
Gómez V a l a de s ,  síndico p r i me ro . — Francisco P ar e j o ,  síndico 
s e g u n d o . = J o s e  R i e g o ,  secretario.

E l  gefe polít ico de Salamanca ha dado par t e de que el  
alcalde constitucional de aquel la  c i udad y el profesor  de ci
r ugía  D. J u l i á n  Ledesma han most rado el ma yor  celo y filan
t ropía en la asistencia de Elena  R am os ,  de  aquel la  vecindad,  
á la que  ha sido preciso hacer  la operación cesárea en un 
preñado de lo mas anómalo é i r re gu l a r ,  salvándose la ma dr e 
y  la hija á pesar de las inmensas dificul tades que habia que 
super ar .  S. M.  se ha enterado de este hecho con s i ngul ar  
sat isfacción;  y para la de los interesados,  especialmente del  
expresado L e de s m a ,  cuyo dis t inguido méri to  a c r e d i t a ,  se ha 
servido ma ndar  que se publ ique en la Gaceta.
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N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .
F R A N C I A .

P a rís  12 de M arzo.
Bolsa del 11. C inco por  400 consol idados,  142 fr. 45 es.

T r e s  por 100 i d . ,  85 fr. 5 es.
F o  dos españoles:  de uda  a c t i v a ,  29£.
P as iva ,  74/.
Di fer i da  a n t i g u a ,  8 | \

E l  Minis t ro de lo I nt er io r  ha presentado hoy á la C áma 
r a  de los Diputados la ley de fondos secretos.

Déspues de haber  oído su lectura , ha decidido la Cámara 
que el viernes próximo se reúnan las secciones para n o m b ra r  
la comisión encargada de exami nar  dicha ley. ( D ebats .)

La  reunión const i tucional  está convocada para  el viernes 
á las ocho de lavooche en su local , cal le de Richel ieu.  ( / ¿ . )

U n a  car t a de Copenhague , su fecha 29 de F e b r e r o  , que 
publ ica la Gaceta de Leisick  , anuncia que la coronación del 
R ey  de  Di namarca  se verificará el  28 de J nn i o  próximo en la 
iglesia de F r e d e r i k s b u r g o ,  ant iguo cast i l lo gótico inmediato 
á la capi tal .  ( Tem ps. )

Los periódicos de T ol on  contienen poco de nue vo  acerca 
de las operaciones mi l i tares  eii Arge l .  E l  E clarieur  habia 
anunciado con d ud a  que  los árabes habían perdido en un e n 
cuent ro  el dia 24 mas de 20 h o m b r e s ^ p e r o  según sus nuevas  
expl icac iones ,  es menester  r eb a ja r  mucho de ese n ú m e r o :  he 
aqui  ío qú e  dice :

E l  24 á Jas dos de la tarde  los árabes han atacado á nues
t ras posiciones de Bel ida ; la acción empezó por la fusilería;  
á las tres se hizo uso del  canon , y ha cont inuado hasta las 
seis. Los árabes han t i rado como unos 20 cañonazos. Vi nieron 
en gran n úm e r o ,  y  á pesar de las salidas que han hecho nues
t r a s  t r o p a s ,  ellos no se han ret i rado hasta la noche; dícese 
que han perdi do mucha gente.  La pr imera compañía de  los 
t i radores  se ha presentado al fuego por  pr imera vez,  y se ha 
mantenido firme. E l  coronel Changar nier  ataca siempre á los 

^árabes á la a rm a b la n ca ,  y deja poco que hacer  á la ar t i -  
; Hería.
F Las  correspondencias de Constant ina,  entre ellas la que pu

blica hoy el Diario de los D ebates , representan aquel la  p r o
vincia como completamente segura;  mas una carta  di r igida al 
Touloniiais indica movimientos  de na tur a l eza  poco pacífica. 
E n  el la se dice :

E l  e x - R e y  de Const ant ina ,  á qui en tan confiadamente he
mos permi t i do apoder ar se  de toda la parte oriental  de la p r o 
vincia , va á auxi l i ar  á A b i i - e l - E a ^ e r ,  y  r eúne  fuerzas i m
ponent es ,  en t re  las cuales  figura la numerosa t r i bu de los ne- 
menschas.

No  hace mas que T0 ó i 2 dias que la Carabáncera de Bo- 
na estaba llena de kabiles y de beni-abey, que comunmente



baeea all í  su tontereio ; pero yb no queda ninguno.  Sitfe h e r -
i'nanaa los foi ul ck, conocidos en Constantina con el nombre de 
b e n n i - a b e y e s , que han ido á la g ue r r a  s an t a ,  les ban a n u n -  
«faclo su part ida á las montunas.

Tocio indica pues que habrá t er r i bl es  combates eü el año 
q ue  principia.

A' b-el-K;uler  ha dado á los fieles la orden de que mar  to
do buq ue  que vaya á l levar  cereales á nuestros puertos ó á 
t o ma r  en ellos esta ca rga;  ha puesto un caiz en Dellis , p u e
blo t?n que hasta ahora el comercio habia sido l ibre ; y no hay 
tía punto en el pais adonde 110 penet ren los agentes y las c a r 
tas por  las cuales el emir  l lama á los creyentes  á tomar  p a r 
t e en la g ue rr a  sunta...

Su 1 lamamiento es correspondido muy f avor abl ement e por 
los kabi i les  del A t l a s ,  que se apresuran a pr epararse al  com
bate.  (jOonstifut ¿onncl.')

Una carta  de un oficial francés de t i radores  del  ejérci to 
de Afr ica dice lo s iguiente con fecha 25 de F e b r e r o  en Ko -  
] c a L

Aquí  pasamos una vida mu y fastidiosa por  su monotonía:  
t odavía  110 hemos hecho uso de nuestras armas;  pero proba-  
bld/neute no cont inuaremos en esta inacción,  y acabaremos 
p or  r egalar  algunos confites á estos buenos hadjocelas ,  á quie
nes vemos diariamente , pero no a t iro de fusil. Si n» quie
re» darnos el gusto de aaercársenos ma s ,  t endremos que ir á 
buscarlos.

Un a sola vez los árabes se fian presentado á chancearse 
con nosotros á distancia de unos 900 pasos de nuestro c a mpa
me n to :  inmediatamente algunos soldados de  nuestro ba tal lón,  
armados de largas carabinas de Devigne y de canon rayado 
(rifles) , que  V.  ha visto les han t i rado algunos t i ros,  y  ai sex
to hemos visto caer  un árabe herido en el hombro:  y  luego 
que los árabes han visto que nuestros tiros les a l canzaban á 
t an larga dis tancia ,  han vuel to las e s p a l d a s , y  no se han v u e l 
to á presentar  sino á un cuar to de legua de aqui.

Se nos ha dado la esperanza de que tendremos fuego de 
aqui  á 15 di»a: pues según dicen,  A b d - e l - K a d e r  ha anunciado 
á los árabes que después de ha ber  rogado á A l a h ,  sabe que 
Mahfoma ha señalado el dia 10 de M ar zo  para el exterminio 
de todos los franceses que se hal lan en Africa.  Ese dia sin d u 
da  nos a t acar án ,  y estamos decididos en unión de nuestros 
buenos  amigos los val ientes suavos á hacerlos pagar  eara  su 
t emer idad.

Los puentes colgantes se a ument an  todos los dias sobre el 
L o i r a ,  de Nanle* á O r l e a n s , s i n  inc l ui r  los de T e r - á- Ch e va l ,  
A n ce ni s ,  Chalonne , R o e h e f o r t ,  Ros iers ,  del  puer to Boulet ,  
Langeais  ¿(c. H a y  nuevos  pr oy e ct os ,  y  de todas partes  l le 
gan peticiones al  minister io dé  obras  públicas.  Hace 10 años 
q ue  no se habia construido ninguno de los puentes  actuales,  
y  debemos fel ici tarnos de semejante ac t ividad.

MADRID 19 DE MARZO.

A le jandro  G óm alet V illa léh o t, teniente general de los 
e jé rc i tos  naeioñale$% y  capitón general de Castilla la N u e
v a  jjf*.
Ha go s abe r :  Qu e habiendo var i ado las ci rcunstancias  por  

las eriales me vi  obl igado á considerar  fen estado de sitio á esta 
qapttal  , he decretado lo s i gui en t e:

Se levanta el estado de  sitio decl ar ado por  mi bando de 
S i  de F a b r e r o  ú l t i mo ,  y en consecuencia cesa en sus funcio
nes el consejo de gue r r a  perma nen te ,  creado con aquel  m o 
tivo. Las autoridades  de M a d r i d  vue l ven al píen» ejercicio 
de  sus respect ivas at r ibuciones,  Publ íques e esta disposición,  
y  se comunique á quienes corresponda.

Ha bi tant es  de M a d r i d ,  individuos  de la Mil icia nacional  
y  del  e je rc i to :  Cesa hoy fel izmente la imperiosa necesidad 
q u e  «ou mucha pena me ha hecho prolongar  las medidas  del 
estado de sitio. Profanado el santuario de las leyes,  a me na 
zada la l iber t ad  e inviolabi l idad de los representantes de la 
naci ón,  per t ur ba da  la t ranqui l i dad públ ica,  y u l t r ajada  asi la 
Const i tución con los demas poderes  del  E s t a do ,  indispensable 
f ue  salir  á su defensa con el l leno de mi a u t o r i d a d ,  después 
que se- desobedeció á la c i v i l ,  y  se desatendieron prudentes  y 
suaves persuasiones.

E l  r igor  ha estado siempre en mi ma no ,  pero dispuesto 
p a r a  evi tar  y persegui r  el cr imen.  Los hombres pacíficos de 
todas opiniones nada han tenido que t e m e r  : han encont rado 
5Í una garant ía para su bienestar ,  uu escudo para la just icia,  
u n  campo el mas espacioso para la ve rda der a  l ibertad.

N o me ha sido preciso imponer  esfuerzo alguno.  La sen
satez y cordura  del ve ci ndar i o ,  el compor tamiento s iempre 
honroso de lá Mi l icia naciona l ,  la subordinación y disciplina 
de las tropas del e j erc i to ,  y la vigi lancia y  celo de las demas 
au t or i dades  han hecho toda la obra que tanto los honra.  M e 
complazco én dar les  este publ ico testimonio de just icia y gra
t i tud.

Cont ra  columnas tan fuer tes  del  Estado no es ya  de t e 
nte r que  osaran algunos díscolos asestar sus a vent ur ados  t i- 

Y si lo hicieran,  c re y en do  vanamente s o rp r en de r  la con- 
$ a nz a  en, que  á las veces reposan los hombres  pacíficos,  p r on
to eneontr ian su desengaño con el escarmiento.  Las au tor id a
des v igi larán constantes,  y en el cí rculo de sus at r ibuciones 
obr ar án con decidida energía  para pr ec aver  los cr ímenes,  
y  para  cast igar  sever ament e á los perpet radores .

Descansad pues en esta s egur idad , que no vereis f rus t ra 
da.  T iempo es ya que al desenfreno de  las pasiones y  á los 
desastres de la revolución sucedan la ca lma y la prosperidad 
epue tanto anhelan los buenos españoles.  Cooperad todos á 
©£te fin de ínteres común el mas i m p ó r t a m e ,  y all i  donde 
p u e d a  ser necesaria la eficaz intervención de mi autor idad,  
Ja encontrareis  dispuesta á vencer todos los obstáculos hasta 
afianzar el completo t r iunfo de  la Consti tución y  de las leyes.

M a d r i d  18  de M ar zo  de 4840.=*:Alcjandro González Vi-  llaloR**,

Hoy wé han «alebrado los exámenes dé los alumnos de )a 
ffltiiala ixmftal <U i i*st raerán* primari*.Principió el acto a

las diez y me d í a ,  ocupando la silla de la presidencia el E x 
celentísimo Sr.  D. Manuel  José Qui nt ana  , presidente de la 
dirección general  de Es t udios ,  acompañado del Exorno, señor 
marques  de Va lgor ner a  y del l imo.  Sr.  D. Antonio Moreno,  
directores de Estudios.  El  l imo.  Sr. D. Pablo Mont esi no,  d i 
rector  de la escuela é individuo de la di rección general  de 
Est udi os ,  leyó el discurso que sigue y las notas ó relaciones 
de los estudios hechas en las respect ivas asignaturas.

Di s cu r so  le í do  p o r  el l i mo .  Sr.  D.  P a b l o  Mont es i no ,  d i 
r e c t o r  g e n e r a l  de  es tudios  y d e  la escuela  n o r m a l ,  en 
el e x a m e n  or al  pú b l i co  d e  los a l u m n o s  d e  la es cue l a 
n o r m a l - s e m i n a r i o  d e  ma es t r os  d e  esta capi ta l  c e l e b r a 
d o  e n  la m a ñ a n a  de l  d ia  19 del  c o r r i e n t e ,  ba j o la p r e 
s idenc i a d e  la d i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  estudios.
Señor es :  Cumpl ido el p r i me r  año de su existencia,  la E s 

cuela N or mal - Semi na r i o  de maestros se presenta hoy á l lenar  
uno de sú s  primeros y mas esenciales deberes.  Obl igación suya 
e s c om o  establecimiento nacional da r  al Estado y al públ ico,  
no menos que á las provincias inmediatamente interesadas en 
el resul tado de sus sacrificios,  un test imonio de lo que en 
tan corto período hayan aprovechado los discípulos de es
ta escuela ; y es d eber  suyo t ambién i gualmente grato que 
i ndispensable presentar  á S. M.  la Rei na  G o ber nad or a  una 
prueba de que no han sido infructuosos sus desvelos ai fun
d ar  y  proteger  esta benéfica inst i tución , di r i gi da  á mej ora r  y 
e xt ender  la educación intelectual  y moral  del p u e b l o ,  f u n 
damento de todos los progresos ú t i l es ,  y medio esencial  de 
paz y de prosper i dad para toda la nación.

No nos de tendremos  aqui  en hacer  una relación ci rcuns
tanciada de los sucesos de la escuela en éste pr i me r  a ñ o ,  de 
su estado económico , de su discipl ina y demas objetos análo
g o s , poi que todo esto ha de ser mater ia de una memoria 
pa r t i cular  que conforme ai r eglamento deberá  presentarse al 
Gobierno de S. M.  , el  cual , si lo tuviese por conveniente,  
acordará su publicación.  Bastará anunciar  que han sido feliz
mente superadas  las pr incipales  dificultades que ofrecen en un 
principio los establecimientos de esta c lase ;  y  gracias á la 
protección de la super ior idad , al celo y  p un tua l i da d  de los 
maestros,  á los servicios generosos de algunos i nd i v i d u o s ,  á 
la apl icación y doci l idad de los discípulos,  y,  seanos permi t i 
do de ci r l o ,  al esmero y cuidado de los d i re c to re s ,  la Escue
la Normal  tiene ya  expedi to  el régimen interior ,  y progresa 
hasta el punto de poder  asegurar  su conservación pa ra  en 
a d e l a n t e ,  y la cont inuación de los resul tados felices que se 
e xper iment an  desde ahora.

Qu e ios a l umnos dest inados por  la ley á a m p l ia r  y d i r i 
g i r  la instrucción p o p u l a r  en sus respect ivas provincias  a d 
q uieran la ap t i t ud  suficiente para desempeñar  su i mport ant e 
encargo por  medio de estudios preparator ios  correspondientes  
al  obj et o,  no hay necesidad de probarlo.  P o r  lo mismo e x c u 
saremos r epe t i r  cuanto en esta par le  se ha dicho , y nos con
t raeremos en este discurso á lo que tiene relación con el p r e 
sente acto, pa ra  que las personas interesadas en los progresos 
de esta insti tución pue dan juzgar de la elección de materias  
designadas en el r e g l a me nt o ,  métodos de enseñanza,  y medios 
adoptados para que esta sea tan eficaz como conviene.

Las materias que el  reglamento señala son las s iguientes :
Rel igión y moral .
L engu a castel lana.
Ar i tmét ica y elementos de geomet r ía .
Dibujo lineal.
Elementos  de física.
Elementos  de historia natural .
Geografía é historia.
Principios genera l es  de educación m o r a l , i nt electual  y 

física.
Métodos de enseñanza y pedagogía.
Lectura  y escr i tura .
La enseñanza es po r  ahora pr inci pal mente  oral  en casi to

das las as ignaturas ;  porque los profesores han tenido presen
te que los estudios á q ue  obliga el programa de la escuela se 
deben di r igi r  con preferencia y di r ec t amente  al entendimi en
t o ,  haciendo de este modo mas út i l  y p e rma nen te  la m e m o
r i a ,  y evi tando el frecuente abuso de c u l t i t a r  esta úl t ima 
potencia á expensas de las demas, ó sin eont ar  con ellas.

Este es un pr incipio generalmente reconocido ya,  y e n  que 
se insiste mas euda dia. Es sobre todo a p l i c a b l e ,  ó mas bien,  
de indispensable apl icación á las enseñanzas e lementa les  de 
las ciencias exactas  y de demos t ra ci ón , porque sin el conoci
miento previo y  sin la convicción posit iva de los principios ó 
verdades  sobre que estriba la expl icación de los hechos en es
tas mater ias ,  todo cuánto un i ndiv iduo puede l eer  y a p r e n 
der  de memoria  v e n d r á  á ser una colección de palabras sin 
significado,  ó una  serie de er ror es  mas per judiciales  que la 
misma ignorancia.  E l  simple estudio de memor ia  es ademas 
un ejercicio repug nant e á los que  están acostumbrados  á hacer  
buen uso de su razón;  y para los que  no lo es tán,  es un eje iv 
cicio nocivo que  produce hábitos viciosos de raciocinio,  en t or 
pece la facul tad na tura l  de inducción,  y repele  la costumbre 
de pensar  por  sí cada uno. Po r  ú l t i m o,  parece tanto mas ne
cesaria la adopción de este método,  cuanto qne se t ra t a de 
alumnos á quienes  constantemente se recomienda la práct ica 
de que los niños lean solo palabras cuyo significado conozcan 
desde que  comienzan á s i labar.

S i ,  por  el co nt ra r i o ,  se hubiese adopt ad o el ant iguo m é
todo de a p r e n d e r  de memoria  el discípulo la conferencia 
para p r oceder  después  á la expl icación , resul tar ía  una de dos 
cosas: haber  en t endi do lo que leyó, ó no. Si no lo ha e nt endi 
do, ha pe rdido por  lo menos el t i em po ,  y p r obabl ement e ha
brá formado ideas falsas ó inexactas,  q ué  si por ve n tu r a  no 
rectifica inmedi atament e el maestro,  como pue de  suceder  aun 
cumpl iendo este con su obligación , vendrán á ser  er ror es  per 
manentes que  pr odu ci rán  i nevi tablemente otros. Si el discí
pulo ha compr endi do bien sin el auxi l io  del  m a e st r o ,  no será 
este necesar io;  y el estudio pr ivado , que  ha de suceder  á la 
enseñanza elemental  , y  co mple t ar  la ins t r ucc ió n,  pue de  te
ner  l ugar  desde luego.

A u nq ue  estas consideraciones no hubi esen sido tan pode
rosas,  lu escasez de obras e l ementa les  acomodadas  á la espe
cie de enseñanza que  se da en la escuela ,  habr ia  impedido 
por ahora a d o p t a r  text o de t er mi nado p a r a  algunas  asigna
turas.

Las  discípulos saben de un día para otro la materia de

q u e  se va á t r a t a r ,  porque de  'Ordinario es una continuación 
de la qne se está t ra t ando;  y cuando se ha de pasar  á otra se 
cuida de anunciarlo .  Oyen al profesor antes de encomendar  
nada á la memor ia ,  apuntan en sus cuadernos los puntos pr in
c i pal es ,  los hechos mas notables  y las ideas mas importantes  
que el profesor les da explanadas .  El  dia s i gui ent e,  ó en la 
lección i nme di a t a ,  el profesor pregunta y p r ocura  i nf or mar 
se si los discípulos han c ompr endi do y ap re ndi do  ío que ha 
expl icado en la lección a n t e r i o r ,  y repasa lo que j uzga ne
cesario,  ó cont inúa expl icando la mater ia  que corresponde.

U 11 examen especial  de clases t iene l ugar  cada t res  meses, 
en el cual los respect ivos profesores presentan un de t er mi na
do n l imero de preguntas ,  á que todos los discípulos deben res
ponder  s imul táneame nt e,  por escrito , en el t iempo or di nar i o de 
una lección. E l  resul tado de estos exámenes con las corres
pondientes notas del  ma es t ro ,  se conserva para  consul tar lo 
caso necesario en el presente examen general .

E n  j u n t a  mensual  de profesores se conferencia acerca de 
la ap l icac ión,  capacidad y aprovechami ent o indi vidual  de los 
discípulos y  general  de la clase;  del  método de enseñanza es
tablecido por cada uno de los profesores,  ensayos y observa
ciones que juzga conveniente comunicar  á los tiernas.

No terminaremos esta l igera indicación de mater ias  y  mé 
todo de enseñanza sin exponer  algunas  consideraciones que 
pondrán de manifiesto la conveni enci a,  ó mas bien la necesi
dad de que estos alumnos ad q ui e r an  conocimientos element a
les y generales ,  aunque sean l imi tados ,  de algunas  ciencias, 
cuya aplicación á la instrucción pr imar ia  pue d e  parecer  una 
novedad ext raña.  Ha b la mo s  del estudio de la historia n a t u 
ral y  de la física; pues el de las matemát icas ,  sobre estar  
comprendi do en esta , 110 es nuevo en t er amente  , como no lo 
son todos los demás de l  p r ogr ama en a lgunas  de nuestras bue
nas escuelas.

Par a pr obar  la necesidad de da r  en esta escuela Nor
mal las enseñanzas e x p r e sa d as ,  bastará decir  q ue  la ley de 
22 de J u l i o  de 1838 ordena el establecimiento de escuelas 
super iores de instrucción p r i m a r i a ,  en que se deben enseñar 
los elementos de estas mismas ciencias,  y ordena también (pie 
en esta y demas escuelas normales  se formen los maestros 
para aquellas.  Mas  las razones en que se funda esta disposi
ción legal son demasiado claras  é import ant es  para no dete
nerse algún tanto en exponerlas.  Sabido es que todos los pue
blos civi l izados,  con mu y pocas y señaladas  excepciones,  han 
reconocido en principio la u t i l idad general  del  estudio de las 
ciencias de que t ra t amos ,  y la conveniencia de p ro p a g a r  esta 
especie de conocimientos,  como par te  necesaria á la educación 
del  pueblo en el actual  estado social de la Eur opa .

Donde qui era  que el Gobi erno interviene y cuida directa
ment e de la instrucción p ú b l i c a ,  ha pr ocurado faci l i tar  este 
es tudio ,  si no á todos los i n di v i duos ,  á una par te  muy consi
d erable  de la población,  como estudio previo y  de aplicación 
inmediata á los que se dedican á las a r t es ,  las manufacturas,  
el comercio,  á toda especie de industr ia ú t i l ,  y  muy part i 
cu larmente á la a g r i c u l t u r a ,  ramo de tan especial i mport an
cia en nuestro pais;  y como pr epar aci ón út i l  y conveniente 
aun para los profesores de ciencias especulat ivas  y de l i tera
t u r a ,  que  tan agenas parecen de aquel los conocimientos ma
teriales y positivos.

¿Cómo podrá el T e ó lo g o , por  e j e m p l o ,  sin me ngua  del 
objeto á que  por  su profesión es de st i na do ,  i gnora r  del todo 
las leyes tan simples como i na l t er ab l es ,  en que se a s i e n t > 
orden de la cr eaci ón,  que dan la mas al ta idea de la sabi
d u r í a ,  del  poder  y  designio benéfico del A u t o r  de  la natu
r a l e z a ,  y de donde el espí r i tu  se eleva n a t ur a l me n te  al co
nocimiento de un Ser  S up re mo,  de sus esenciales at r ibutos  y  
de las relaciones morales  que  unen al hombr e con la Divi
n i d a d ,  y le l levan ai  cumpl imi ent o de sus deber es  para  con 
el C r i a d o r ?

Au n sin elevarse á la a l t u r a  de esta región intelectual,  
basta c o n si d er a r l a  u t i l idad que 1111 párroco puede proporcio
nar  á sus fel igreses con esta clase de conocimientos ,  para 
convencerse de que le son indispensables.  E n  las poblaciones 
cortas,  donde los adelant ami entos  indust r ia les  l legan tarde, 
puede ser un gr ande auxi l io para di smi nui r  y ut i l izar  los tra
bajos pesados del  c a m p o ,  y me jora r  las práct icas (le agricul
t ur a  y economía r u r a l ;  para faci l i tar  las comunicaciones,  y 
cont r ibui r  de este modo al bienestar  de los na t ura l es  y al suyo 
propio en la vida ret i r ada  á que  se ve o b l i g ad o;  proporcio
nándose por  este medio una influencia sa l uda bl e  sobre el 
ánimo de aque l l os ;  influencia de tan conocida eficacia,  que 
se ha creído necesario ú l t i mament e en algunos países prepa
rar  á los misioneros con conocimientos prácticos en las artes 
mecánicas para  faci l i tar  él acceso en t re  gentes no civilizadas, 
y  desempeña r  mej or  su ministerio.

E l  L e tr a d o  ins t ruido en las mater ias  refer idas ,  formará 
ideas mas exactas,  y habl ará  con ma yor  pr op i edad  de los in
finitos negocios contenciosos que t ienen relación mas ó menos 
est recha con ellas.  Se hal lará  dispuesto á. j u z ga r  con mas 
acier to en todas las cuestiones en que es preciso recurr i r  a 
la física,  como litigios sobre i nve nt os ,  accidentes- que re
sul tan del  11so .de  las máqui nas ,  y otros debidos  á causas na
turales é i ne v i t a b l e s , t anto en física como en historia natural.

No menos opor t unos  y útiles son estos estudios al / /¿mfl-  
n i s ta , al O rado r  y al P o e t a , que  co nt empl ando á la natura
leza en todo lo qne t iene de bel lo y de grande,  se propone» 
pasar á la imaginación de los demas las impresiones agrada
bles que de el la reciben.  Sin la observación cont inuada dé 
los grandes  fenómenos físicos, sin el conocimiento de las pro
piedades y caracteres  que existen en los seres vivientes del 
un i ver so ,  es imposible da r  v i v a c i da d ,  exac t i t ud  y propiedad 
á los s ími les ,  á las descr ipciones,  á cuanto t iene relación roa 
los objetos mater iales  en que se e j erc i tan  estas a r t e s ;  porque 
no se posee bien lo que no se estudia,  ó se ignora.  Los filó
sofos se sonríen al v e r ,  por  fal ta de estos conocimientos,  tan
tos e r r or es ,  tantos absurdos ,  y  tantas monst ruos i dades ,  usur
pa r  el l ug a r  de la v e r d a d  y  de la b e l l e z a ,  en obras  que por 
ot ra par te  hacen honor  al  ingenio y  á la imaginación de sus 
autores.

Supérfluo seria h a b l ar  de la u t i l i d a d ,  ó mas bien necesidad 
de estos estudios para el M édico .  Es t a ha sido reconocida desde 
los t iempos mas r emot os ,  y comienza á ser ent re  nosotros tan 
atendida como debió serlo hasta aqui .  N i  insistiremos en esta 
reseña de apl icaciones út i les  que  l l eva  consigo este estudio de 
Jas leyes físicas generales  y  de las propi edades  respect ivas de
los objetos que  la natura leza presenta á n u e s t r o s  s e n t i d o s .  Seria
por cierto ofender la ilustración de los señores que nos ®yfH



mnreñarse en pr obar  que  estos conocimientos son provechosos  á j 
11 mecánica y todas las ar tes  y oficios que  se fundan en el la , y 
c li-os ramos (le industria que  no tienen al pa re ce r  tan estrecha 
i«lacion , pero en que no se puede pr ogr esa r  sin esta p r e p a r a 
ción e se n c i a l .  Paremos  un momento la atención en la a g r i c u l tu 
ra y veremos que  los ext raordi nar íos  adelantamientos  hechos 
últ imamente y que se están haciendo en todos los ramos de e l la ,  
hacen precisas las nociones f ísicas y de historia natural  para  to
dos los propietar ios  ó colonos que aspiren á sacar  el provecho 
posible del cul t ivo de !a t i e r r a ,  cria  de ganados  £fc. Neces i tan 
aquellos conocer la natura leza  de las t i e r ra s ,  los medios  y mo
dos de benef iciarlas ,  los instrumentos  y máqui nas  de uso mas 
ventajoso para au me nt a r  la f er t i l idad y consiguiente pr oduc 
ción,  para  d u p l ic a r  ó t r i p l i car  los frutos.  Neces i tan conocer los 
animales y  las  p l antas  que  se propone c ri ar  y f omentar ,  y c o 
nocerlos por  pr incipios  racionales  y s e g u r o s ,  no por mera 
práctica ó ru t in a ;  conocer su es tructura  y las condiciones de 
su existencia ó su v i d a ,  sus modif icaciones y enfermedades  
ordinarias  ó accidentales  , su decadencia  y  su fin natural  : en 
el idioma técnico debe  s aber  hasta cierto punto la anatomía,  
fisiología y  pato l ogía  veget al  y animal .

Todos  estos conocimientos ,  y otros  muchos que  no pod e
mos especificar , van  en el dia  unidos y se cons ideran necesa
rios para la práct ica conveniente de la ag r ic u l tu r a  y para los 
progresos de esta noble i ndus t r i a ,  que  ha l le ga do  á ser  una 
verdadera ciencia ,  la mas importante  en que  puede  ocuparse 
el entendimiento humano.

Esta ciencia p ue s ,  de especial  u t i l i da d  p a ra  E s p a ñ a  bajo 
cualquier punto de vista que  se la c on s i de re ,  y a  se at ienda 
al  aspecto económico,  y a  al m o r a l ,  pol í t ico ó c i v i l ,  no se 
aprende en parte  a l guna  en es tablecimientos  públ icos  de e n 
señanza general  y en determi nados  cursos  académicos.  En  es
tos establecimientos se ad qui ere  ó se debe ad q ui r i r  la instruc
ción preparatoria y necesaria pa r a  la l ec tur a ul ter i or  de 
obras ,  tratados y  periódicos  que  se publ ican  y ci rculan en 
otros paises mas  adel antados  en este r a m o , y que  a l g ún  dia 
también se publ icarán entre nosotros.

De este modo se general izan estos conocimientos ,  se p r o 
mueve el celo de  los i nd i v i d uo s ,  se fomenta la r iqueza del  
Es ta d o ,  se exci ta  la cur i os i dad r ac io na l ,  se desarrol lan las 
facultades inte l ectua l es ,  y se proporciona ocupación a g r a d a 
ble á todos aquel los  que  en los pue bl os  pequeños  y en los 
medianos,  no teniendo necesidad de t r a ba j a r  materia lmente ,  
no saben ó no pueden apr ov ec ha r  el t iempo sino en lu disi
pación ó en los vicios.

V e r d a d  es que  en otras  partes  se da esta instrucción en 
algunas  escuelas  especiales  destinadas  á la apl icación práct ica 
de los pr inc i pi os ,  de las teorías  y de los des cubr i mi ent os ,  y 
en f i n ,  á los ensayos q u e  se j uzg an  necesarios ;  pero d es gr a 
ciadamente car re emos  todavía  de el las .

E n  tal e s ta do ,  y a tendida la urgencia  de revivi f icar  toda 
especie de industr ia  conocida en E s p a ñ a ,  y crear  otras  des
conocidas y ú t i l e s ,  la ley ha es tablecido con oportuna  p r e v i 
sión las nuevas  escuelas  super iores  de instrucción pr imaria ,  
que  deberán l lenar en parte este va cí o ,  dando i mpulso g e n e 
ra l  á la educación i ndustr ia l  del  p u e b l o ,  y d i fundi endo la 
instrucción por todas las clases.

N ad i e  ignora que el número  de maestros  idóneos para las 
escuelas e lementales  pr imar i as  es por desgrac i a  muy c or t o ,  y 
está genera l mente  l imi tado á a lgunos  pueblos  pr incipales  del  
reino. M u ch o  mas  corlo debe  ser,  y  es en r e a l i d a d ,  el de  los 
maestros provi s tos  de la instrucción que  requiere  la ley pa ra  
la enseñanza propia  de las  escuelas  super iores  nuevamente  
creadas ,  y  que deberán ser  el fundamento de ot ras  des t i na
das á sat i s facer  las  neces idades  de la industr ia  p e cu l i a r  á c a
da pais.

E s  preci so por  tanto f o r m a r  maestros para  unas  y  otras;  es 
dec i r ,  para  las e lementales  y super iores  de  instrucción p r i 
mar i a ;  y antes es necesario instruir á los que  en las escuelas  
normales  de provincia  han de educ ar  á aquel los .

N o nos detendremos  en contestar aqui  pro l i j amente  á las 
objeciones que vemos hacer á veces contra el s i stema y con
junto de estos es tudios ,  nacidas  de que no se consideran bien 
ni las c i rcunstancias  del t iempo ni el ve rdade ro  objeto á que 
se aspira.  Dícese que  la instrucción a d qu i r i d a  s implemente 
por la exper iencia común en estas materias  es bastante para 
las neces idades  ordi nar i as ;  mas  esto que  habrá podido suce
der  en otras  épocas  en que  la sociedad no estaba tan a de la n
tada , no puede tener  l u ga r  en el dia.  Dícese también que los 
individuos  dedicados  al estudio s imul táneo de di ferentes  ma
terias  tienen su atención oc upa da  en muchos  objetos  á un l iem- 
p o ,  y  no pueden conocer ninguno de e l l o s ;  y tampoco es e s 
to exacto ni conforme á lo que  muest ra  la e x p e r i e n c i a , pues  
es sabido que  las personas  que  se instruyen de este modo en 
las leyes  que  gobi ernan la nat ura l eza  con apl icación á los 
principales  r e s u l t ados ,  ademas  de oc upa rs e  de materias  que 
tienen mucha relación entre s í ,  están me jor  di spuestos  para 
la adquis ición de conocimientos c l a r o s , precisos y sól idos en 
un ramo especial .  N o  se trata de s ab er  mucho en una m a te 
ria o ciencia det er mi nada  , sino de poner  en camino de cul t i 
var l a  después  con provecho al que se dedica á el la por  espe 
cial afición ó c á l c u l o ; ^  este es y debe  ser el carácter  de los 
estudios p r ep ar a to r i o s ,  y de los que  se l imitan á nociones ge 
nerales  necesarias  p a ra  los usos comunes  de la vida.  Y  por  
ult imo es de tener presente que  nunca es b u e n a ,razón la  de 
no poder apre nde r  mucho para  i gnorar lo  todo.

Estas  consideraciones  y otras  también importantes  ma ni 
fiestan Ja conveniencia y ut i l idad de los estudios  des i gnados  
para esta y  demas escuelas  de su clase.  E l  deseo de  d a r  á c o 
nocer el grande  objeto  á que  pr openden los materna l es  d e s 
velos de S.  M . , y los medi os  que  su i lus trado Gob ie rn o ha 
adoptado para  l og rar lo  con la creación de  este S emi nar io  y 
a instrucción que en él reciben los alumnos ,  acaso nos ha l le

vado involuntar iamente  á f a t ig ar  la atención de los señores  
9ue nos honran e sc uc ha ndo ;  mas esperamos  que su i ndul ge n-  
®Ia> la important í s ima causa  de la educación p ú b l i c a ,  el in- 
eres que íy todos nos anima por m e j o ra r  la condición del  pue- 
° )  y pr omover  la f e l i c i dad  de nuestra p a t r i a ,  les habrán

o menos desagradable  esta exposición.

Nos resta i ndicar  la pa r te  ó partes  que  se han recorr ido 
*n as var ias  a s i g na t ur a s ,  conforme á las notas presentadas  
P^r los respect ivos  pr of es or es ,  á fin de que sobre el las  p u e-  

a preguntar  a l g un o J e  Iqs Señores  presentes ,  si gusta.

En lá a s ign atur a  de R E L I G I O N  Y  M O R A L  se a br e  s iem
pre la clase con una breve lectura ; los domingos  del  e vange l io  
de!  dia , y los miércoles de una lección histórica del  cate
cismo ma yor  del F le u r v .

Después  una expl icación continuada de los pr incipios  g e
nerales  de la moral ,  Y, aunque  para que esía sea sól ida y 
completa debe ser una moral r e l i g io s a , se ha Lratado hasta 
ahora pr inc i pa l mente ,  y como una preparac i ón para e l l a ,  de 
la que se tunda en la naturaleza del h o m b r e ,  y que  este co
noce por sola su ra zón,  desenvolviendo los pr incipios  uni ve r
sales de la ley natural .  Se  han dado las nociones conveni en
tes sobre las facul tades  del a l m a ,  entendimiento y voluntad;  
sentidos,  i maginación,  hábitos á sus respect ivas  funciones se
gún los principios mas sól idos  y seguros  de la ideología.

E nt re  los primeros  elementos  del derecho natural  se ha 
anal izado con la competente extensión el derecho de la  p ro 
p ia  conservación. jr perfeccion  , como también los de p ro p ie
d ad  y  l ib e r ta d , que de al l í  n a ce n ,  demos trando al mismo 
t iempo que lejos de que estos sean i l imi t ados ,  e nvue lve n 
esencialmente el principio de su restricción.

Por  necesarios  que  sean estos conocimientos ,  se ha reco
nocido la insuficiencia de la razón natural  para conducir  al 
hombre á su v er d ad er a  fe l i c idad , y por  consiguiente la n e 
cesidad de la doctrina revelada.  Y  asi se ha preparado el ca
mino al estudio de los objetos  part iculares  de la moral  rel i 
giosa , que serán la mater ia  del  curso que  va á seguir .

E n l a  clase de G R A M A T I C A  C A S T E L L A N A  se ha dado 
principio reconociendo los elementos  de nuestro idioma con- 
t raídos  á los genera les  de todos los d e m a s , ó sean los principios 
de gramát ica  uni versa l .  Se  han examinado todas las partes de 
la oración con sus accidentes  , propiedades  y modif icaciones , sea 
que dimanen de la naturaleza de cada una de e l l a s ,  ó que ha
yan s ido introducidas  por el uso. Se  ha pasado á la s intaxis ,  
dando á conocer las construcciones  naturales  y f iguradas  en 
las diversas  oraciones que  son su resul tado,  y los varios  ofi
cios de las  partes  regentes  y  regidas.  En la prosodia se han 
expues to  los pr incipios  á que  está l imitada la de nuestro idio
ma ;  los di ferentes  acentos ó inflexiones de las voces  y modo 
de des ignar los  en lo escrito.  E n  la ortografía se ha hecho re
lación de la di ver s idad  de escr i turas  conocidas hasta la a l f a 
bét ica ,  dando razón de los s ignos de esta en su división de 
vocales  y consonantes ,  con las  art iculaciones  di ferentes  que 
resultan de la u n i ón ,  pronunciación y puntuación de a que 
l l a s ;  presentando ademas  un s istema part icular  de simpl i f ica
ción ma yo r  de nuestra ortograf ia  , fundado en solo el pr inci 
pio de la pronunciac i ón,  y sin a l terar  ninguno de los s ignos 
actuales .  Y  por  ú l t i m o ,  se han expuesto los medios  de cul t i 
var  y  c onservar  en su pureza nuestro idioma.

L a  enseñanza de este ramo se da por un texto  ac omoda
do al  ob je t o ,  que con el t í tulo de Conferencias g ra m atic a le s  
ha pub l i cado  el respect ivo profesor .

E n  la el ase de A R I T M E T I C A  dio principio la enseñanza 
con el objeto de la ar i tmét ica  y sus  prel iminares ,  s i g u i é n d o l a s  
operaciones  f undamenta l es  de los números e nt er os ,  q u e b r a 
d o s , v u l g ar es  y decimales  y denominados,  i nc luyendo la teo
ría de los f actores ,  má xi mo común divisor y m úl t ip l o  menor  
común;  cuad rad o y cubo y sus raíces ;  proporciones y su a p l i 
cación á las  reg l as  de t res ,  compañía  , a l i gac ión ,  fal sa posi
c i ón ,  interés ,  de s cue nt o ,  t ara  t r u e q u e , ganancia y  pérdi da  
por  ciento , seguros  y  aver ía .

N o  obstante que por  re g l ame nt o esté l imitada esta a s i g 
natura  á la enseñanza de la ar i tmét ica , como sean út i l í s imas  pa
ra la me jor  intel igencia de esta ciencia algunas  nociones de 
á l g e b r a ,  se ha exp l i cado  á var ios  alumnos que lo deseaban su 
pr imera parte hasta la divi s ión , ecuaciones  del primero y s egun 
do g rado  apl icadas  á las resoluciones  de problemas ,  potencias 
y raices en general  , cuestiones  indeterminadas ,  proporciones ,  
resolución a l ge br ai ca  de las  re g l a s  de tres ,  compañía  , a l i g a 
ción y  fal sa  pos ic ión ,  y  p o r  úl t imo progresiones.

E n  la clase de G E O M E T R I A  se ha recorrido la geomet r í a  
e l eme nt al ,  con inclusión de superf ic ies  y vo l úmenes ,  y la re
solución de pr ob lemas  de geometr ía  práctica.

E n  la de del ineacion se han ocupado los alumnos  en ha
cer las  f iguras sobre que  han ve rs a do  las expl icaciones ,  y en 
construir  con toda e xa c t i tud  los probl emas  que se les han 
propues to .

E n l a  clase de F I S I C A  E L E M E N T A L  se han reconocido 
las prop i edad es  genera l es  y p ar t i cu l ar es  de los cue rp os ,  y se 
han dado a l gunas  ideas de estática para mejor intel igencia de 
la fuerza de g r a v e d a d ,  de las má qui nas  s imples con sus a p l i 
caciones mas notables.

T r a t a n d o  de los L íq u id o s , se han expuesto las condiciones 
necesarias  para su e qui l i br io ;  la presión que e j e r c en ,  y modo 
de  c al c ul a r l a  ; el pr incipio l lamado de Ar qui me de s ,  y a p l i 
cación para hal lar  el peso especí f ico,  ademas  de otros métodos 
que  tienen el mismo objeto.

Cuando se há t ratado de los G ases  se han dado á conocer 
varios  aparat os  f undados  en su compres ibi l i dad y elast icidad;  
la pesantez y presión at mosf ér i ca ;  modo de g r a d u a r l a ,  con la 
e xpl icación de var i as  máquinas  y aparatos  fundados  en el la;  
cuerpos  flotantes en la a t mós f er a ,  y denominaciones  que re
cibe el ai re  por  su dirección y velocidad .

E n  el t ra tado del  Calórico  se ha exp l i cado  la di latación 
de los c uerpos  por este a g en te ,  y sus apl icac iones ;  la f a c u l 
tad radi ant e,  absorbente y ref lejante de los c ue rp os ;  tenden
cia al  e qu i l i b r i o ,  y cambio de estado de los cuerpos  con su 
acumulación ó su ausencia.

E n  el de la E le c tr ic id a d  se ha dado Tazón de su d i s t r i bu
c ión,  de  la influencia que ' e j erc í  n los cuerpos  eléctricos sobre 
los d e m a s ,  y la expl icación de varios  apar at os ,  de a lgunos  
fenómenos de electr ic idad a c u m u l a d a ,  electricidad*  atmosfér i 
c a ,  y modo de preservarnos  de e l l a ,  y varios  medios  de de s
a r r o l l a r  este f luido,  da nd o á conocer  la pi la de Y o l t a  y  sus 
apl icaciones .

E n  el del  M agnetism o  se han d a do  á conocer las pr inci 
pa les  prop i edad es  del  ¡ man:  b r ú j u l a ,  su decl inación,  i n d i  
nación , variaciones  y us os ,  y  los var ios  m o d o s  de ¡mantar .

E n  el de la Luz  se ha habl ado  de la luz d i re ct a ;  cómo se 
refleja de los c u e r p o s ,  y qué  camino s igue cuando los p e n e - - 
I r a ;  de su descomposición en siete c o l o r e s ,  e x p o n i é n d o l a  
teoría  de los que ofrecen los cuerpos .

En  la cátedra de E L E M E N T O S  D E  H I S T O R I A  N A T U 
R A L  se han recorr ido en ‘el pr imer  enr^o ia minerain» ia, ' 
geología y botánica , no habiendo podido pasar á ia zoología  
por haberse presentado tarde varios  alumnos.

H a  sido «preciso invert i r  el orden natural  y a cos t umb ra
do en esta enseñanza,  comenzando por la B o tán ica  ron el íin 
de a p rove ch ar  la oportunidad de la estación.  Se  han e x p l i ca 
do detenidamente los órganos  de la nutrición de los v eg e t a 
l e s ,  la r a íz ,  ta llo , h o jas y demas  órganos  accesorios  á estos,  
sus di ferencias  ¿Ce.; el mecani smo de la ge rmi na ci ón ,  creci
miento , preparación , vida y  enfermedades  de las plantas;  
los órganos de la g en er a c i ón ,  que comprenden la flor y el  
f ru t o ,  y los s i stemas de clasificación de L i neo  y de famil ias  
naturales.  T o d o  con a r re g lo  al texto que el profesor  ha p u 
bl icado con este objeto y ha e xp la na do  en sus lecciones.

En la M in era log ía  se han exp l i cado  por menor los c a r ac 
teres físicos y  químicos  de los mi nera l es ;  se han e xami na do  
c ompara t i vament e los s i stemas mas  acredi tados  en el dia , y  
se han dado á conocer part icul arment e las sustancias mi ne ra
lógicas que mas ab unda n en nuestro s u e l o ,  y  de ma yor  ut i 
l idad para  la a gr i cu l tu ra  y  las artos.  Se  han indicado las 
pr incipales  rocas y la presentación de ios minerales  en el se
no de la t ierra.

E n  la G eología  se ha e x p la n ad o  la teoría mas g en er a l me n
t e . admit ida  de la formación de las capas  internas por el en
friamiento progres i vo del g lo b o ,  y la formación de las e x t e r 
nas por s edimento,  haciendo ve r  que  los l evantamientos  de  
las rocas vi treas  ó plutóuicas  ai t ravés  de las de sedimento 
han debido proveni r  de la acción de los volcanes  y t er r emo 
tos ;  y la acción de la denudación y acarreo  de las causas  que  
obran en la superficie de la t ierra.  Se  les ha dado idea de l a  
t ierra vegetal  , de sus di ferencias  y modo de mejorar la .

E n  la as igna tur a  de G E O G R A F I A  E  H I S T O R I A  se han 
t ratado las materias  s igui entes :  geografía as t ronómica ,  íisica y  
pol í t i ca ,  recomendando pa ra  su e s tud io ,  especialmente en las  
dos p r im er a s ,  el t ratado elemental  de D. Franc i sco V e r d e j o  
Paez,  y s iguiendo en la úl t ima las doctrinas  de Ba l bí ,  Chochare!  
y  demas  geógrafos  di s t inguidos  de la época.  Se  han dado l ec 
ciones orales  de principios de c ron ol og ía ;  i guales  lecciones 
de historia pol í tica u n i v er sa l ,  y un bosquejo de la historia 
de E s p a ñ a ,  cuyo estudio mas prol i jo  se reserva  para  el c u r 
so s iguiente.

En el curso de E D U C A C I O N ,  M E T O D O S  D E  E N S E 
Ñ A N Z A ,  y en general  P E D A G O G I A ,  compr endi das  en una 
misma a s i g na t u r a ,  se ha procedido en el concepto de que el  
maestro debe conocer ante todas  cosas ei objeto sobre (pie va  
á t r a b a j a r ,  para  que se penetre de las di f icul tades  que  se le 
presentarán,  y f orme idea de los m e di o s q u e  puede e mpl ear  y  
del  fin á que  ha de a s p i rar ;  de que debe conocer al hombro 
para  e ducar  al  niño ; conocer al  hombre físico para formar el  
hombre intelectual  y  moral  ; no siendo posible en lo humano 
se par ar  uno de o t r o ,  ó hacer que la vo l un t ad ,  l asafecciones y 
la razón de jen de ser influidas por el ejercicio re gul ar  ó i rr egu
lar de las funciones  orgánicas,  y estas por la est ructura  or ig inal  
del  cuerpo humano.  Considerada en fin la estrecha relación do la 
fisiología con la educación ; pareció conveniente pr e pa r ar  á los 
di scípulos  en el p r im er  t r i mest re ,  dándolos  una i dea ,  la mas  
c lara  pos ible  en sus c i rcuns tanc ia s ,  de los pr incipales  órganos  
y  funciones mas importantes  á la v i d a ;  la digest ión,  c i rcul a
ción de  la s a n g r e ,  respi rac i ón,  funciones clel c e r e b r o ,  de l a  
p i e l , de los múscul os  y  d d  los huesos;  de la c orresponden
cia ó influjo de unas  en ot ra s ,  y muy  part icularmente  sobre  
las del  cerebro  como instrumento inmediato del  alma.

E n el segundo trimestre  se expus i eron los principios gene
rales  que  conviene tener  presentes para  faci l i tar  el d es ar ro l l o  
s imultáneo de las f acul tades  físicas,  intelectuales  v mor al es ,  v  
para  fomentar  los buenos sentimientos y hacer habi tuales  las  
buenas  acciones;  se dieron reg l as  de apl icac ión,  y de este 
modo se procuró l l enar  el objeto principal  de la p ed ag o g ía .

En  el tercero y cuarto t rimestre se han dado á conocer 
con a l guna  extens ión los s i stemas generales  de enseñanza co
nocidos y pract icados  en el dia ; y se ha pasado n los méto
dos especia les ,  recomendados  para  las di ferentes  enseñanzas  
de las escuelas  comunes  y s uper iores  de instrucción pr imar i a ,  
no habiendo podido terminar  esta part e  por  fal ta  de t iempo*

L a  L E C T U R A  ha estado encomendada al profesor  de «Ta
múlica castellana.

L a  E S C R I T U R A  ha estado á cargo  del  a lumno D. M a n u e l  
Nieto I m a z ,  y presenta en este acto muestras  de la letra de  
cada uno de ios alumnos.

Concluido este di scurso ,  hizo otro l imo.  Sr .  la a d v e r t e n 
cia s i gui ente :

ccT a mb i e n  debemos  informar  á los señores  concurrente»  
que en los exámenes  por escrito veri f icados en los dias 5 ,  fi, 
7 , 9 ,  1 0 ,  11 y 12 del  presente mes han debido responder  
los alumnos  en el espacio de hora y me di a ,  y á presencia de 
los maest ros ,  á 2 1  pr egunt as  ó proposiciones  en cada a s i g n a 
ra , s acadas  á la suerte  entre 100 que ha presentado cada p r o - 1 
fesor ; y las  respuestas  reconocidas ya  están sobre la mesa v 
á disposición de todos los señores  que  gusten e xamina rl as . ”

Durante  la lectura  del  discurso entró el E x c mo .  Sr .  M i 
nistro de la Gobernación acompañado del  Sr .  Subsecretar i o y  
varios  señores  oficiales de su s e c r e t a r í a ,  y pasó S.  E.  á oc u
pa r  la silla de la presidencia.

Comenzó el examen por la pr imer a  clase del  pr o gr a ma ,  
nombrando el E x c m o.  Sr .  Mi ni st ro  el a lumno que habla d e 
ser examinado de entre los que  contenía la lista genera l  de la 
escuela ,  que  estaba sobre la mesa , y preguntando el profesor  
respect ivo.  S e  e xaminaron tres en aq ue l l a  c l a s e ,  y s uc e s i va 
mente se fueron recorriendo por su orden las ocho clases.  De 
este modo fueron examinados  22  a lumnos ;  y habiendo de j u z 
g a r  del  aprovechamiento de los dema s  por los conocimientos  
que  estos han manifestado en todas  las materias ,  y e s pe ci a l 
mente en geometría ,  física,  historia nat ura ! ,  ge ogra f í a  é historia,  
no vaci lamos  en a s eg ura r  q ue  es muy di Ge i I a p r o v ec h ar  tanto 
en el espacio de un año. H emo s  sido ag ra d ab l eme n te  s o r p re n 
didos  al ver los rápidos  progresos  de este e s tabl ec i mi ent os ,  que  
ofrece ya  inmensos re su l tados ,  y cuyos  efectos  en breve se 
harán sentir  en ia instrucción públ ica.

E l  señal ar  los individuos  el E x c m o .  Sr .  Minis tro mientras  
permaneció hasta las doce y m e d i a ,  y des pués  el E xc mo.  sc^~ „ 
ñor  Presidente de la d irecc ión /p ru eba  bien que no se t ra t ab a



de íiüeer l uc i r  á medía docena de discípulos escogidos,  sino 
de hacer un verdadero examen de toda la escuela por  medio 
de  los que á la s uer te ,  puede dec i rse ,  se iban designando.

El  modo de p r egu nt ar  los profesores confirmó esta opi 
nión , pues hemos visto que por  lo común el nuevo ex ami na
do cont inuaba respondiendo sobre el mismo punto qué el a n 
terior* Las p e g u n t a s  suponiart conocimientos en lo:i discí
pulos,  y las respuestas jamás eran s implemente de memoria;  
se les veia d i s cu r r i r ,  d ud ar  alguna v e z ,  corregirse á sí mis
mos sin indicación del  maes t r o;  pruebas  todas de haber  es
t udi ado , y medi tar  lo que se les preguntaba .

El  concurso ha sido numeroso y brillante* Hemos visto 
Varios Sres. Senador es ,  Diputados y caballeros de la mayor  
distinción. Toda  la concurrencia ha mostrado que dar  muy 
Satisfecha de un acto tan l uc i do ,  y de los adelantamientos  de 
esta escuela plantel  de maestros,  que han de ex te nd e r  á todo 
el reino los beneficios de la buena educación.  Se concluyó á 
las dos y media.

A c t a  g e n e ra l  de los exámenes pub licas  celebrados en tre  tos 
alumnos de la escuela de ins trucción p r im a r ia  de O ren 
se , en cargada  in te r ina m en te  al p ro fe so r  D. Domingo  
A n to n io  F a r iñ a s  , in d iv id u o  de la j u n t a  de exámenes  de 
la  m i s m a , baio la pres idencia  de la comisión superior  de 
la  p r o v  inda ,)  en los d ias  10 ,  1 1 /  12 de Febrero de  1840.

( Cont inuación. )
Habiéndose retiñido la comisión , asociada de los dos maes 

tros examinadores  el profesor de pr imera clase D. Domingo 
Antonio F ar i ñ a s ,  legente de dicha escuela,  y el de la-misma 
clase D. J  ose Mar ía  González V il lami 1 , oficial de la admi
nistración de reatas de esta provincia ,  conferenció l a rg a me n
te acerca del méri to contraido por los alumnos de la escuela 
en los exámenes que acababan de cel ebrarse ;  y habiendo com
parado prol i jamente las planas presentadas con las de los an
teriores , oidas las observaciones hechas por  los vocal es ,  y so
b re  todo las advertencias que hizo el Sr.  F a r i ñ a s ,  y el infor
me que  dió de cada uno de e l lo s ,  se acordó dis t ingui r  á los 
mas beneméritos en las diferenles  secciones con los premios 
s igui en tes ;

O rto lo g ía .
Divisa r o j a . ^ D .  Antonio Ag re gan  , un lazo dé cinta.
D. Florencio M a t e o s ,  idern.

L e c tu r a .
D. Angel i to P a l a o ,  en un lazo de cinta una medal la  dé 

plata.
D. Vi cent e P e r e i r a ,  que obt uvo medal la  en los exámenes

ant er i ores ,  un lazo de cinta y el l ibro de los Niños del E x 
celent ís imo Sr. Mar t ín ez  de la Rosa.

D. Fer na ndo  R e y ,  que  obtuvo lazo en el  examen a nt e
r i o r ,  ot ro Ídem.

D. Sever ino Pr av i o  , idem ídem.
D. Pascual  Vi la  y V a r e l a ,  idem idem.
D. Manuel  Puga , idem idem.
D. Hipól i t o N u u e z ,  idem idem.

C a l ig r a f ía  teó r ica .
Divisa azul celeste.— D. Jes us  Gómez,  que  obt uvo lazo en 

el examen a n t e r i o r ,  ot ro con medal la.
D. Al ej andro  Fei jó,  que obtuvo medal la  en i d e m ,  un lazo. 
D. Ruti no Vi l l ami l  , idem.
D. José Ma r í a  M e n e n d e z ,  idem.

E s c r i t u r a .
Divisa azul c e le s t e . = D.  Alonso J u n q u e r a ,  medal la .
D. B e r na rd o  L a n d e i r a ,  idem.
D. Melecio An dr ade  , idem.
D. Antonio J u n q u e r a ,  lazo.
D. Antonio P u l i d o ,  idem.
D. Ber nar do Amor ,  idem.

G ra m á t ica  castellana y  o r to g ra f ía .
Divisa v e r d e . ^ D .  Benigno R o dr í g u e z ,  que tenia me dal la ,  

un lazo y un t ratado de geometría.
D. Ramón M ar í a  de la T o r r e ,  que tenia también m e d a 

l la , lazo.
D. Camilo Q u i n i e l a ,  que antes tenia lazo,  ot ro idem.

A r i t m é t i c a .
A m a r i l l a . = D .  José F a r i n e l i , que tenia antes lazo,  otro 

con medal la.
D. Marcel ino F e r r e r ,  medal la.
D. Angel  Pascual ,  que  obtuvo antes m e d a l l a ,  lazo.
D. J os é Ni et o,  idem.

D o c tr in a .
Bl anca . —D. Mar ci a l  A n d r a d e ,  que  obt uvo antes lazo, 

ot ro con medal la ,
D. An dr és  P e r e i r a ,  ídem.
D. Ber nar do  Iglesias,  lazo.
D. José G u e r r a ,  idem.

N ocion es  super iores  de g e o m e t r í a , g e o g r a f ía  é  h i s to r ia .

D. Casiano Santamarina , que tenia medal la  de sobresa
l i e n t e ,  un lazo t r i pl e de tres colores y  u n  compendi o de la 
His tor ia  de Es p añ a  por  Duchesne.

D. M a r t i n  P e r e i r a ,  que obtuvo m e d a l l a ,  un  lazo dobl e 
bicolor  y un t ratado de geografía.

D. Man u el  G u e r r a ,  que tenia m e d a l l a ,  un  lazo i d e m ,  un 
t r a t ad o de ar i tmét ica y  otro de geografía.

D. Cándido F e r n a n d e z ,  que  también obt uvo  me dal la  a n
t er i o r m e n t e ,  un lazo idem y  un t ratado de geometr ía.

B u e n a  conducta y  com portam ien to  en la escuela.
Divisa mor ada. — D. J u a n  l lamón V á z q u e z ,  medal la.
D. Sebasl ian C anda s ,  lazo.
E! dia 15 á las diez de la mañana salió la comisión acom- 

pnu-td•; «!e una diputación del i lusíre ay u n t a m i e n t o , que t a m 
bién Labia concurr ido en los días de ex ámen es ,  á la escuela,  
en don do esperaban los niños el resul tado de la censura y  el 
prern i; le sus tareas.  Un  numeroso coticurso ocupaba la p l a
zuela Uf-oJe se halla el edificio,  el portal  y los corredores ,  
en ios que se hal laba la bri l lant e música de Monl ere y , que 
el Sr.  ma yor  de dicho cuerpo,  el coronel  D. Domingo M i ñ a m 
bres tuvo la atención de envi ar  para dar  mas realce á este 
solemne acto. La comisión se halló ag radabl ement e s or pr en 
dida al ve: ocupadas un a porción á sillas por varias señoras 
de esta c a pi t a l ,  que hacían mas interesante esta escena. Co
locada la música en oportuno l u g a r ,  y habiendo tomado asien
to el señor geíe pol í t ico,  p residente,  y vocales ,  las au tor id a
des ,  convidados y concurrentes  en cuanto lo permi t í a el lo
cal , y  agolpada una mul t i t ud  de gente q u e ,  no teniendo aco
modo,  se extendía por los corredores  del edificio,  improvisó 
el señor  geíe polít ico !a siguiente alocución:

" Qu e r i d os  niños: En los exámenes que tuvieron lugar  en 
el úl t imo J u l i o  la comisión provincial  de instrucción pr ima
r i a ,  á cuyo nombre tongo el honor de ha bl ar  á V V .  , conci
bió en 'vista de sus buenas disposiciones las mas halagüeñas  
esperanzas:  los celebrados estos dias las han excedido con una 
ag ra dabl e  sorpresa.  Oponían obstáculos á tan satisfactorios re
sul tados la misma eoncurr renci a de V V .  en n úmer o  no p r o 
porcionado al local de la escuela,  y la fal ta de ayudant es  y  
hasta de instrumentos y libros de las materias de que se ocu
pan en su es tudio;  pero los han sabido vencer la constante 
apl icación de V V .  y el infat igable esmero de su ápreciuble 
maestro , que á la vez se adqui r ió los medios de instrucción 
que posee,  sin que otro alguno se los t rasmi t iese,  por que  la 
época de su j uve nt ud  en este pais no permi t í a  tal  proporción,  
y di r igió á V V . , siendo su méri to por  lo mismo mas r el e
vante.  Au nq ue  una indisposición me ha pr ivad o del gusto de 
asist ir á las interesantes tareas de V V .  estos dias, han l lega
do á mi noticia,  comunicándomelas en medio de los mas me r e 
cidos elogios las personas mas respetables por  su e d a d ,  estado 
y ciencia ,  á quienes cansaron V V .  las mas dulces  emociones,  
é hicieron d e r r a m a r  lágrimas de contento.  La pat r ia  t iene de
recho á espera r  inmensas ventajas de las br i l lant es  c ua l i da
des que han acredi tado V V . , maestro y  discípulos.

• La comisión se complace,  y espera qu"  m  ent ibiando V V .  
su afición ai estudio l legarán al punto de pe ’feccion á que su 
despejo los acerca,  y que  harán conocer á E s k iña q ue  la p r o 
vincia de Or en se ,  á que como hijo me glor ío de  per tenecer ,  
es tan férti l  en producciones na tura les ,  como rica en t a l en
tos. A su nombre rebosando en las mas t iernas emociones,  di
ri jo á V V .  mil y mil  gracias por su honroso compor tamiento,  
y ya  que no pueda premi ar  el méri to que  en general  han 
c o nt ra i do ,  prévi o un examen i mparcial  y  detenido de los 
t rabajos  que se le han presentado,  t ra t a  de recompensar  con 
est ímulos de opinión los de aquel los de ent re  V V .  que mas 
sobresal ieron.  V o y  á hacer la dist r ibución de pr emi os ,  y se 
los anuncio á V V .  como muestra del fer vi en t e Ínteres q ue  to
mo por  su pr os per ida d,  y de los mas dur ad er os  que  les of re 
ce el p o r v e n i r ,  si continúan apl icándose.”

L a música r omp ió ,  concluida esta, con el b r i l l an t e  himno 
de la paz , cuya armonía tanto delei taba á los espectadores;  
y al terminarse se procedió á la adjudicación de los premios,  
proclamando el vocal  secretario á los que  los merecian para 
que se íuesen acercando uno por uno á la mesa de la pr es i 
dencia ,  en la cual  se hal laban en bandejas de pla ta  las me
dallas , los lazos y  los libros que estaban dest inados para los 
agraciados.  Mi en t ras  el Sr. gefe polí t ico iba colocando por 
secciones aquel los  distintivos de la apl icación y  a pr ov ec ha 
miento en los pechos dé l os  niños ,  y  les ent regaba con t iernas 
caricias los l ibros-en que debían ejerc i tarse  , la música se es
meraba en hacer  obsequios á los candidatos ,  y  dos horas se 
emplearon en este acto de satisfacción, a r ras t ra ndo  hacia sí las 
alecciones de tan respetable concurso.

H a y  que  notar  que la mayor ía  de los agraciados era p e r 
teneciente á famil ias poco a for t una das ;  pero sobre t o d o ,  lo
que l lamó la atención pública fue el hal larse el Sr.  gefe p o
lítico sin saber  donde colocar la me dal la  pendiente de un la
zo a un pobre i nd ig e nt e ,  cuyo vest ido estaba ent erament e des
gar r ado y deshecho en harapos;  al fin quedó colgada de  aque
llos andra j os ,  formando el contraste mas s i ngul ar  el dist int i 
vo del méri to  con una pobreza tan manifiesta.  Los corazones 
seusLules no podían resistirse á un paso tan t ierno,  que  a r r a n 
có lágrimas de t e r n u r a  y  de compasión. Se observó en el se
ño r  presidente un movimiento corno de q u e r e r  acudi r  á r e 
mediar  en aquel  acto tanta necesidad;  pero varias  personas 
notables,  en t re  ellas el respetable Dean de esta catedral  Don 
J u a n  Man u el  Bedoya , el juez  de pr imer a instancia y su her 
mano el ingeniero de caminos D. Alejo A n d r a d e ,  se ins inua
ron á la mesa,  ofreciendo un donat ivo para c u b r i r  aquel la  
desnudez ( i ) .  Asi el méri to,  do quiera  que se hal le ,  a r ras t ra  
hacia si la benevolencia de los que saben apreciar lo.

( 5 e  co n tinuar  ¿lí)

REMATES.
H A B I E N D O S E  hecho postura al ar rend ami en to  á pasto y 

labor  de la dehesa denominada M o r c i l l e r a ,  que en t ér 
mino de la vi l la de V i l l a ma nr i q ue  corresponde á la encomien
da ma yor  de Cas t i l la ,  agregada á la nación y á ot ro p a r t í 
ci pe ,  y por separado está también hecha postura al a r r e n d a 
miento de t ierras del  val le de V a l d e p u e r c o ,  en término de 
Vi  lia rejo de S al vané s,  en cant idad de 1,200 rs. la refer ida 
dehesa,  y  de 700 las t ierras  del  v a l l e ,  ambas  en cada uno 
de ocho años;  se ha señalado pa ra  sus pr imeros  remates el 
dia 2 0 ,  para los segundos el dia 50 del  corr iente  mes de M a r 
zo ,  y  para los terceros  el dia 9 de Abri l  p r óx i m o,  en la casa 
de esta encomi enda en V i l l a r e j o  desde las once á ia una de

( i )  A expensas  de la f i lant ropía  ó car idad de estos seño
res y otros que han concur r ido  á esta secretaría se está v i s
tiendo este a l umno y  ot ro de  menos edad.

dichos dias:  lo que se anuncia para  quien qui era  hacer  me-  
joras.

Al mismo t iempo se invitan postores para la leña do la 
monda y roza de los pinos que en el monte do V al depu er co  
término de V i l l a r e j o ,  t iene dicha encomienda y el común de 
vecinos de la misma vi l l a ,  cuya operación ha de verificarse 
inme di a t a me nt e ; quien quiera  hacer  postura podrá verificar
la ante el juez de la subasta y admi ni st rador  de dicha enco
mienda D. Anselmo N a v a r r o ,  y se admit i rá  siendo ar regl ada  
a! plan de condiciones a c o r d a d o ,  de q ue  se en t er ar á á los li
cita dores.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
P O R  providencia del Sr.  D. Miguel  Ma r í a  D u r a n ,  juez de 

pr imer a instancia de esta v i l l a ,  ref rendada del escriba
no del número D. José Rodr íguez  Solano,  se c i ta ,  llama y 
emplaza á todos los acreedores á la t es t ament ar ía  de Pedro 
A g u i l a r ,  vecino que fue de e l l a ,  que fal leció en 3 de N o 
v i embr e de 183 8,  para que en el término de 15 dias se pre
senten por sí ó por quien l egalmente les represente á d e d u 
cir  sus derechos en el j uz gado de dicho señor y escribanía 
citada dent ro  del expresado térmi no;  prevenidos  q ue  de no 
hacer lo les p ara rá  el perjuicio que haya l ugar.

E N  la j unt a general  de  acreedores  del  Excmo.  Sr.  conde  
del  Mont i jo y de M i r a n d a ,  ce l ebrada en 23 de F e b r e 

ro ú l t i mo ,  se acordó ci ta r  nuevament e á todos los que se con
t empl en con derecho á los bienes de la misma para que en 
el término de tres meses acudan al juzgado de  la auditor/# 
de g ue r r a  de esta c o r t e ,  por sí ó por  medio de procurador 
con poder  bas t an te ,  á usar  de! q ue  vieren c onveni r l es ;  Lijo 
de aperc i bi mi ent o de parar l es  el perjuicio que haya lugar. 
En su consecuencia se hace el ci tado emplazamiento y  citación, 
contado desde el dia de la publ icación del  presente aviso,

s A L V A D O R  F o c h s y  Bro q ue ta s ,  notario públ ico y del nú
mero de los del  j uz gado Beal  o r d i na r i o ,  hoy de prime

ra instancia,  de la c i udad de Barcelona y su p a r t i do ,  á car
go del Sr.  D. Luis  de Coi lautos y Bustamante.

Cert i fico:  Q u e  el j u r a d o  ce lebr ado el dia 27 de Febrero 
próximo pasado en las casas consistoriales con motivo de la 
denuncia presentada por  D. Francisco J a v i e r  de T o r r e s ,  apo
derado de D. J o aq u ín  M e s eq n er  y D. Agust ín  H u g u e t ,  del 
comercio de V i n a r o z ,  del  suplement o del  número 225 del 
periódico de esta c i udad el C onst i tuc ion a l  de 2 <lel dicho mes, 
que pr incipia:  " H e m o s  recibido de nuest ro corresponsal  de 
Mal lor ca  la siguiente c a r t a , fecha 29 do E n e r o , ”  y concluye 
con el párrafo que empieza:  " E n  este momento recibe el ca
pitán general  de estas islas un oficio del  comandant e general 
de C a s t e l l ó n ; ”  decl aró por  seis votos cont ra  tres que lia 
l uga r  a la formación de causa:  siendo los jueces de hecho 
D. J u a n  O r t eg a ;  D. Carlos M a r i s t a n y ,  D. P ab lo  J a t j o ,  Don 
Francisco Comas,  D. Narciso F or r er as  y Ll ozons,  D. Jaime 
Capel la s ,  D. J u a n  N a d a ! ,  D. Narciso Fou tana l o  y D. Rafael 
V a l l d e j u l í ; según asi resul ta de las di l igencias al efecto ins
t ruidas  y  remit idas á dicho Sr.  juez por el Sr.  alcalde cons
t i tucional  D. José Ma la g ue r .  Y para que const e ,  en cumpli
miento de lo mandado por el propio Sr.  D. Luis  de Col Jan
tes y  Bus tamant e con pr ovidencia  de 2 del corr iente , libro 
el presente test imonio,  que  signo y  firmo en Barcelona á 4  
de M ar zo  de 1840. — S al v ad or  Fochs y  B ro quet as ,  escribano.
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JURISDICCION REAL ORDINARIA
PO R

D. Juan M artin Carramolino.
Se ha lla  en M a d r i d  en la l ib r e r ía  de  P e r e z , calle de 

C a r r e ta s 9 y  en las ca p ita les  en que res id en  audiencias f  
u n iv e r s id a d e s .

Grat i s  para los qu e  co mpr en  lo.. 5  cuadernos  de la obra* 
A r eal  id. los cuadernos  2? y  SÍ
A  2 rs. id. el cuader no  2?
A 4 rs. id.  solo el  supl ement o.

Y a  no se v e n d e  suelto  el cuaderno  i ?

TEATROS. .
P R IN C IP E . H oy no han funcion. 

C R U Z . H oy  no hay función.


